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OBRA PLUVIAL

Asimismo el edil juarense acudió a supervi-

sar los trabajos de una obra de drenaje pluvial

que se realiza en la Carretera a Reynosa, a la

altura del sitio conocido como “La

Tarimera”, con lo que se evitarán las inunda-

ciones en este punto y en varias colonias del

sector en temporada de fuertes lluvias.

Con esta obra, que lleva un avance del 20

por ciento y que está proyectada para termi-

narse en ocho meses más, miles de habitantes

de varias colonias del sector ya no verán

afectadas sus viviendas y la circulación vial

tampoco quedará bloqueada en este sitio de la

carretera debido al caudal de agua que se for-

maba con las abundantes precipitaciones.

“Como recordamos, cada que es temporada

de lluvias y de huracanes, pues siempre que-

daba incomunicada esta vía, la gente que iba

hacia Guadalupe y de Guadalupe hacia

Juárez, pues ya quedaba incomunicada por

muchas horas , quedaban varados los vehícu-

los, debido a que no había paso por las inun-

daciones”, dijo el Alcalde.

“(Además, esta obra) va a venir a desfogar

esas inundaciones que había acá para (las

colonias) Valle del Virrey, Valle Sur,

Monteverde… Y bueno, se va a canalizar de

la mejor manera”, añadió el Edil juarense.

Por su parte, la Secretaría de Obras Públicas

del municipio informó que se tratará de apre-

surar los tiempos de la obra, sobre todo en el

punto de “La Tarimera”, para entorpecer lo

menos posible el tráfico vehicular que fluye

por la Carretera a Reynosa en este punto.

“Y seguiremos aquí trabajando, trayendo

más obras en beneficio para nuestros habitan-

tes del municipio de Juárez… Les estaremos

informando más adelante”, expresó el

Alcalde Francisco Treviño.

A
ctivar la búsqueda

inmediata de personas

extraviadas, así como

acompañar a sus familias para

que tengan a su ser querido a

salvo y de nuevo en casa, será

posible con la aplicación del

programa Protocolo 48, en el

Municipio de Escobedo.

Este mecanismo municipal es el

primero en su tipo a nivel nacio-

nal.

El Alcalde Andrés Mijes

explicó que el Protocolo se acti-

vará durante las primeras 48

horas después de recibir repor-

tes de personas no localizadas.

Puntualizó que para la

Administración es muy impor-

tante ofrecer a la comunidad un

mecanismo de reacción oportu-

na en estos casos, y apoyar a las

familias en la búsqueda de per-

sonas.

“En Escobedo siempre hemos

buscado generar, desde la empa-

tía y la responsabilidad social,

políticas públicas que nos lleven

a vivir en ambientes pacíficos y

de bienestar”, expuso el Edil

ante autoridades municipales,

estatales e integrantes de la

sociedad civil.

“Por ello que creamos

Protocolo 48, que es una res-

puesta a la zozobra y angustia

de quienes viven el extravío, la

desaparición o no localización

de un ser querido, familiar o

conocido”.

El Alcalde explicó que, para que

Protocolo 48 se active de forma

inmediata, es necesario reportar

el extravío de algún familiar o

persona cercana en la línea de

emergencia para personas extra-

viadas en el 81-3428-8400, la

cual estará activa las 24 horas

en el C4 de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.

Tras recibir las características

de la persona extraviada, último

contacto y datos de con quiénes

convivió en las últimas horas o

lugares que haya visitado,

Protocolo 48 será activado de

forma inmediata y se enviará

una alerta a los elementos de la

Policía de Proximidad (PROX-

POL) para el proceso de locali-

zación en el sector donde se

señale la pérdida.

De igual forma, la alerta será

enviada a una Comisión

Municipal que integran el

Alcalde y dependencias munici-

pales para que inicien el proce-

so de difusión, búsqueda y loca-

lización de la persona extravia-

da.

La información de la persona

será difundida por medio de

redes sociales del Municipio y

divulgada a las redes de apoyo

conformadas por la sociedad

civil, colectivos, empresarios,

jueces auxiliares, ciudadanos y

medios de comunicación.

Protocolo 48 se implementará

sin distinción de género, edad o

municipio de residencia, por lo

que niñas, niños, mujeres, hom-

bres o adultos mayores serán

buscados si su reporte de extra-

vío es en Escobedo.

Otro de los ejes de Protocolo

48 es brindar orientación a quie-

nes enfrenten el extravío de

alguien cercano y apoyarlos

para que presenten su denuncia

ante la Fiscalía General de

Justicia del Estado de Nuevo

León.

Una vez localizada la persona

se desactivará el protocolo y se

informará a la población.

En caso de la no localización, la

colaboración con la Fiscalía, el

seguimiento del caso y el acom-

pañamiento a la familia conti-

nuarán.

Además, se ofrecerá a quien lo

requiera el proceso de restitu-

ción de tranquilidad, salud físi-

ca y mental.

Las dependencias que confor-

man la Comisión Municipal del

Protocolo 48 son Secretaría de

Seguridad Ciudadana, DIF,

Secretaría de la Mujer,

Secretaría de Bienestar,

Protección Civil, Oficina de

Información, Enlace y Difusión,

Secretaría Técnica de Gabinete

y la Oficina de la Presidencia

Municipal.
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